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 RADICACION  CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO    

CUADERNO  

 2.021-0009  VERBAL-IMPUGNACION E 

INVESTIGACION DE LA 

PATERNIDAD. 

CRISTIAN DANILO BÁEZ MILLÁN    1  

2.020-0037  VERBAL-IMPUGNACION DE 

LA PATERNIDAD-

FILOIACIÓN NATURAL Y 

PETICIÓN DE HERENCIA. 

WILLIAN RICARDO GÓMEZ NOVA        DAISY ROCHA CALDERON Y OTROS.    

 1  

2.019-0059 EJECUTIVO ALIMENTOS.  DEFENSORIA FAMILIA DE VILLETA-

CUNDINAMARCA. 

JHON HENRY MORALES BAUTISTA.  1.  

2.020-0019  JV.DESIGNACIÓN DE 

GUARDADOR PARA MENOR 

DE EDAD. 

SARA SOFÍA CHOLES FLÓREZ    1  

2.018--0088 JV.INTERDICCIÓN DE 

MARISOL CARDENAS 

MEDELLÍN 

INTERDICTA. ISABEL MEDELLÍN 

CALDERON. 

   1.  

2.020-0092  EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS. 

LUISA VICTORIA ALAPE ROMERO  MICHAEL FABÍAN JOYA HERRERA.  1  

2.021-0016 

 

TUTELA ACCIONANTE.ROSA ALCIRA DE 

PADILLA. 

ACCIONADO. COLPENSIOINES..   1  

 

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija  el presente  ESTADO, en un 

lugar visible de la secretaría del Juzgado  por el término de un (1) día, hoy  Cuatro (4) de Febrero de 2.021, siendo las 8.A.m y en 

forma virtual en el micro sitio web, conforme  al Código  General del Proceso. FERNANDO BENAVIDES MARTÍNEZ-(SECRETARIO 

ENCARGADO.) 
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                                                   FERNANDO BENAVIDES MARTÍNEZ-(SECRETARIO ENCARGADO.)  

  

  

  

                                                                                

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija  el presente  ESTADO, en un 

lugar visible de la secretaría del Juzgado  por el término de un (1) día, hoy  Tres (3) de Febrero de 2.021, siendo las 8.A.m y en 

forma virtual en el micro sitio web, conforme  al Código  General del Proceso. 

 

                                                   FERNANDO BENAVIDES MARTÍNEZ-(SECRETARIO ENCARGADO.) 
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